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PODER JIIDIGIAL

HONORABTE TRIBUNAI. SUPERIOR DE JUSTÍCIA DEt
ESTADO DE MORETOS

CIRCUIAR : RJDruUNTA ADMON/0052-20

A tOS PETICIONARIOS CITADOS EN EL

CUERPO DE tA PRESENTE CIRCUI.AR
PRESENTE.

Se comunico que lo Junlo de Administroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, con fundomento en lo dispuesto por ios
ortículos 8ó pónofo segundo y 92-A de lo Constitución Políiico del
Estodo Libre y Soberono de Morelos vigente, en sesión ordinorio de
veintidós de octubre de dos mil veinte, ocordó lo siguiente:

"",.. POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Et MAGISTRADO PRESIDENTE

RUBÉN JAsso DíAz. EI. MAGISTRADo NoRBERTo CA¡.DERóN ocAMPo Y
Et JUEZ DE PRÍMERA INSTANCIA TICENCIADO ATEJANDRO BECERRA

ARROYO, INTEGRANTES DE tA JUNTA DE ADMINISTRACIóN. VIGITANCÍA
Y DISCIPTINA DEt PODER JUDICIAT DEI ESTADO DE MOREIOS,
ocuerdon:

Respecto de los justificontes de los servidores públicos que o
conlinuoción se liston, de ocuerdo ol contenido de los circulores
CJE/SG/O01-Il, CJE/SG/OO3-Il y CJE/SG/0O7-11, osí como de los
orgumenfociones reolizodos por el Encorgodo de fo Jefoturo de
Recursos Humonos del Poder Judiciol del Estodo, o este órgono
colegiodo, determino lo siguienie:
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SEGUNDO: Se oulorlzo llcenclo con goce de sueldo o fovor
de lo ciudodono Yolondo Jo¡mes Rlvos, por el dos de octubre de dos
mil veinte; en el entendido de que deberó ogregoße copio del
presente ocuerdo ol expediente personol de lo trobojodoro citodo,
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo I ó5 o efecto de que
surto los efectos legoles confemplodos en el diverso cordinol I ó2,
ombos de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Remítose
copio del presente punto ol Direcfor Generol de Adminisiroción, ol
Encorgodo de lo Jefoturo de Recursos Humonos y o lo
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PODER JUDIGIAL

TERCERO: Se oulorlzo licencio con goce de sueldo o fovor de lo
ciudodono Korlno Cruz MeJío, por el cinco de octubre de dos mil
veinte; en el entendido de que deberó ogregoße copio del presente
ocuerdo ol expediente penonol de lo trobojodoro citodo, de
conformidod con lo dispuesto en el oriículo I ó5 o efecio de que surto
los efectos legoles confemplodos en el diverso cordinol I 62, ombos
de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Remítose copio del
presente punio ol Director Generol de Administroción, ol Encorgodo
de lo Jefoturo de Recursos Humonos y o lo inieresodo. CUARTO: Se
oulorlzo licencio con goce de sueldo o fovor de lo ciudodono
Mónlco Elviro Herrero Romero, por el seis de octubre de dos mil
veinte; en el entendido de que deberó ogregorse copio del presente
ocuerdo ol expediente peßonol de lo trobojodoro cifodo, de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo I ó5 o efecto de que surto
los efectos legoles contemplodos en el diveno cordinol ló2, ombos
de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Remítose copio del
presente punto ol Dkector Generol de Administroción, ol Encorgodo
de lo Jefoturo de Recursos Humonos y o lo interesodo. NotifQuese
esto detêrminoción of Director Generol de Administroción, ol
Encorgodo de lo Jefoturo de Recursos Humonos y o los peticionorios,
por mediô del Boletín Judiciol y solo poro uno moyor difusión
publíquese esto determinoción en lo pógino de internet de esto
institucióñ. Notifíquese y cúmplose. ...,,
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